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Parte Oficial 
•> tai* 
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Presidencia del Consefo k Ministros 
y aobrdi'l Bbhslai n *IIII >xun »• ra I m\ 

SS.MSí. el R E Y y la R E I N A 

Regente '(^ t). G.) j . .Áugua^ 
Real Familia, continúan en esta 
Corte fliif novedad eti str rtrî b̂ -
tante^áludV ; . ;. 

iijilion til, triaj 
MINISTERIO DE LÁ ! &ÜERRA r ' ' ' 
•)!.• o%aq !:» *.•«¿tíuy'vl" • - •• •'»' 

. r.-.wvt Béáá+fiUñ diréular 

Excmo.Sr;:EÍRBiV(^. tí. fe.), y.en su 
nómWé l a P RÉÍNA Regenté del Reino, de 
acuerdó con el Consejo de.Ministros, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1 .* ' Lolí riecltttasííe' cualquier reenjpla-
ÍO que hayan promovido recurso de alzaj 
da Hüte el Gobiemb eti quê jade las reso 
luciones dictadáóporlas 'Comisiones njís;-
tas de reclutamiento) podrán redimirse 
del servicio mDífár activo'por 1.500 pese
tas en el plazc-de on mes, contado desde 
el dia en que se lea cotüvniqúe la decia-
racion de soldados «ofreables. 

2.° Para qtte las Delegaciones de lía -
oienda admitan ol ingreso de dicha can
uda d y las Zonas <3* rébrutamlento láa 
cartas de pago correspondientes, deberán 
exhibir los interesados trasladó déla Real 
orden, en la cual se determine su situa
ción definitiva, expresándose en él la fe
cha en que «e les común ico por la Autori
dad de quieo dependan. 

De Real orden \o digo á. V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos afios. Madrid 27 
de Octubre de 1897. 

CORREA. 
Seflor.. . 

(Caceta d« hoy,. 

•jiro 
dia do la Urde, fué leída y aprobada 
elactadela a u t e r i o r j . 1 *baa 

Acto seguido, la Cornisión hacieudp 
u,sp de.las a t r i b u Q i p u ü S que la canfle-
ro el péír'afg 3.°del,a**t. 98 de la ley vi
g e n t e PWv ' iúcial , y pretyiía d e c i a r a c i o n 
ae urgéú(}hf 'adopto Ibk acuerdos r 'si1-

' g u i ó t r t e ^ í ' m * , " t í ' , ' « I obnabiooj ,an«fo 
•Admiti^teOh fearatíter* aérrüitívA 
el Asilo de NuesfraSeñoradeiíáfe'Kted-
cedes, por reivnir.las icoadieiotie'! q 10 

Comisión Provincial 
ni 

Sesión de 9 de Octubre de i 897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro.— Borra

llo. — López González. — Corcuera. — 
Ducazcal — Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y me-

exige el Heglaiueuto interior de aquél 
t'stalilecimieuto para »'l ingreso de las 
as i la^^á l^n,iña« ^ar^del J4'iĴ gi;o 
y Eii3a,§ánc|i^z ^poz/IwbelkPas9^1 
Herrera, rilár'Novó Rodríguez, Matií-
;dé Frás#e1Ti iaára t ló ' , l^c t s f Corral 
fttthrry, Sftvía Maurhslaf1)ur,a«ite Bów^ 
Ha, María Josefa González del Castillo 
y Mayor, María de la Concepción Gar
cía, María Teresa de Mora y Moreno» 
Luisa Miguel Miera, .lialanía Corles 
Gafo, Francisca Mateo, Rosa y Benig
na Sánz y-Ltí^ez, Teresa Pañero Pa-
lencia, María del Canuon Millauo y 
Valen tí o^.^^lena y Ln^ ;j)^az,Gómez. 

Ampliar el acuerdo adoptado en se
sión de \Ú (féiSeptierrfbré'nifirno, ireía-
tívúf á la cóucósidüáé 1750 pesetas anua
les ál Sri'Gémisario dert Hospital pro¿ 
vincial para casa-habitación en lugar 
inmediato al Estableoimiento, eo el 
sentido de que dicua cantidad s» abo» 
ne con cargo el capítulo de «Jrnpre;yisr 

tQSf del presupuesto, del mismo,.en 
aíencióu á ia neQeŝ daa eyidente é im-
presciudiDló^de que á tal funcionario 
se le coloque eu idénticas conniciones 
y disfrute de Iguales beneficios quo los 
demás de su clase, por la asiduidad 
quo requiere el cargo quo les está en
comendado, i • ij • i 

Ordenar la expedición de Comisio
nes de apremio contra les Ayunta
mientos de la provincia que no han sa
tisfecho por completo el importo de su 
cupo de repartimiento provincial co
rrespondiente al primer trimestre del 
ejercicio corriente, ásf como por lo que 
adeuden de trimestres anteriores co
rrespondientes al ejercicio de 1896-Í97, 
y atrasos á los que no se hayan acogi
do á los beneficios de la conversión de 
créditos autorizada por Real orden de 
1/ de Abril de 1892; é igualmente 
contra los que habiéndose acogido á la 
citada conversión, no hayan ingresado 
en la caja provincial ol importe de 
amortización é intereses de las obliga
ciones municipales suscriptas por los 
mismos, que entregaron en pago de 
sus atrasos por contingente provincial. 

Modificar el acuerdo adoptado eu 2 
del actual, por el que se ascendía á la 

plaza de Ordenanza,segundo dé la cla
se de segundos, con el haber anual de 
900 pesetas á Francisao Rodríguez. Be
rrueco, en la vacante pdr fallecimien
to del que la desempeñaba,. Luis del 
Campo, on el senii/lo^dejqite el intere
sado ocupará e lul tmió lugar de 1» es>-
cala entre los déla^rfijjncionada cíase. 

Regularizar los-servicios del Nue
vo Hospital de Sapjwnj.de Üips,.por. 
lo que á personaiaánaijiar se.refiere 
en la forma propuesta pjpr la Contadu
ría, y en su consecuencia disponer: 

1 0 Que cese el!, personal interino 
que hasta ahora ve^^jillrésfa'ñdó'seií-íi 
vicio para custodiâ  dej.' edificio, arfe 7 
glo del jardín y sacâ de ¡agua.. « 

2. a Que con arreglo a .los créditos 
autorizados en presupuesto, orgánico 
el servicio de mozos* dei Enfermaría, 
Enfermeras y CaekiMéi'cS; 

3. ° Que la Oomisróh .provincial en 
armonía con lo dispuesto; por la rtéal 
orden de 29 de Se^embre último, de
signará las personas que han de ocu
par los cargos vacantes de. sirvientes 
del Hospital que tan necesarios son, pa
ra quo los servicios funcionen debida 
mente. 

4. ° Que se formalicen en cumpli
miento de dicha Real prdeú los títulos 
de los^pleadps.que han tgnújoájArne_rii 
tole sueldo; v ~ 

5. ° Que se satisfagan los haberes 
convenidos con las Hermanas de Santa 
Ana, con cargo al total del capítulo 
respectivo,ácalidadde hacer el aumon-
to que sea necesario en el próximo 
presupuesto adicional. 

Se levantóla sesión. - -El Vicepresi
dente, Eduardo Yáñez .»El Secretario, 
Camilo Pozzi. n . , 

' 4% i' í l J yf * J 

Msgzzm L Hacisda 
\e la provincia de Madrid 

... : , 1 . m -•'ii o, ' • 1 q 
La Dirección general de Contribucio

nes indirectas con techa 23del actual, co
municó á la Delegación de mi cargo, lo si
guiente: 

«La Junta directiva del gremio de 
Fabricantes de fósforos de Es palla, en uso 
de las facultades que le están concedidas 
por la condición 12.* de la escritura del 
Convenio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á D. Enrique García Valle, 
para ejercer en esa provincia la inspec
ción y vigilancia del impuesto sobre las 
cerillas fosfóricas y perseguir el contra
bando y defraudación.» 

Lo.que se publica en el B O L E T Í H O F I 

C I A L de ¡a provincia. 
Madrid 25 de Octubre de 1897.=El 

Delegado de Hacienda.=Modesto Fer
nández y González. 

Tí 

" . . . .•- I a - | ^ . v í n c i a , i i « ^ t ó t ó la 

•Aseucia ejecutiva de ' a p i ^ d g 
>• y .4*. Zona >... 1 r" ' fcut .a 

, Por la A ^ n c í á e j e b u t l v á 1 ^ l a ' i ^ á i -
na d,e esta capital, se dictó con fecha 18 
de Septiembre último, la siguiente: 

«Providetieia.—En virtud de las atri
buciones qué se me confieren en los ar-

111 ''̂ "iMa 
Vtículós 9 de;$i Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y. i.^regla 2.a, del decreto de 27 
de Agosto de 1893, declaró procedente el 
apremio de segundo grado é incursos á 
los contribuyentes morosos que figuran 
en la precedente relación en el recargo 
del 7 por 100 de las cuotas (á más del 6 
por 100 que ya tenían por el primer gra
do) si no llega á realizarse la subasta da 
las fincas, pues si ésta se verifica se im
pondrá y se exigirá el 12 por 100 de re
cargo sobre el importe del débito (á más 

} del ó por el prime? grado)? precédase fd 
embargo y venta de ios frutos, neritas, 
bienes muebles, semovientes é inmuebles 
de los deudores, á cuyoefecto se séllala 
rán las fincas que han de ser objeto de la 
ejecución, suficientes á cubrir el princi
pal, recargos y costas, y expídanse los 
oportunos mandamientos por triplicado, 
solicitando del Sr. Registrador de la pro
piedad la anotación preventiva del em
bargo de los inmuebles. Notiñquese esta 
providencia á los interesados, según dis. 
pone la regla 3.*, art. 4.* del expresado 
Decreto, y con las formalidades y requi
sitos que determina si 71 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888; en la inteli
gencia de que si transcurren las veinti
cuatro horas que prescribe la referida 
regla, sin verificar el pago de las cuotas 
y recargos impuestos por la demora se 
procederá al embargo y venta de los 
bienes indicados por los deudores, con 
arreglo á lo dispuesto en el mismo De
creto, previa la autorización que para la 
entrada en el domicilio de los contribu
yentes que la asignen, >*e solicitará del 
Sr. Alcalde.» 

Y hallándose comprendida la Socie
dad civil, entre los deudores, por no ha-

http://nj.de


eJs \rJVL 
Jaevei.lS^e pct^bri d+ 1897 

íiioi a d ufó A 

ber satisfecho la contribución correspon
diente á seis fincas de su propiedad, una 
oon el número 2.177 del amillaramiento 
y otra con el 1.793, afectas a la contribu
ción territorial de la Zona de^ Ensanche, 
importante*los débaos de las seis "fincas, 
cuatrocientas setenta y oót)o pe»ttae\,y 
cuarenta y nueve céntimos incluidos los 
recafgos de apremio de primero ji segun
do grado, y no habiendo sido posible p | -

tincar el apremio á ningún representan 
te legal de la referida Sociedad cfr$,,né/ 
verifica la notificación por iM^e del 
B O L E T Í H O F I C I A L de esta provino!e\jj|!$fl£j 
que s u r t a los efectos de InstnlCBpjta^JÍ 

p|ra q j l e ^ y u e á eon^pimiento pe Í*íío» 
isadéi por, si e s t i m a 

5 def Octubre de 
tivo/iMig»el G. Raj 

Zona de Torrelaguna 
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- r r r Itinerario de los días en que tendrá efecto la cobranza. 

Cobradora» Pueblos 

flf B Si 
•i ni»i 

' V i R IT í > 

* « M < 11 
M jtf i. V «i i 

D. Luis Hernánz. 

T o r r e l a g u n a . 
Acebeda (La) 
Alameda del V a l l e . . . . . . . . . . . 
Berzosa 
Berrueoq (Ei) i 
Braojos ¡ . . . . . .•<* 
Buitrago... 
Bustarviejo . r 

Cabanillas de la Sierra 
Cabrera ( L a ) . . . . . . . . . 
Canencia 
Cervéra de Buitrago.. 
Garganta • 
Gargant i l l a . . . . . . . . . . 
Gascones «..•... 
Hiruela ( L a ) . . . . . . . . . . . 
[Horcajo de la Sierra.. 
Horcajuelo 
Lozoya... 
Lozoyuela 

Extraordinaria del dia 17 

F u é aprobada la sesión anterior y se 
Ltomaron los acuerdos aignientfis;..̂  — 

....... 
. .̂ (*. ^......... . ... ...... . 

Madarcos... .... 

D. Valeriano Fernández 

ai Arfo-1 una i • ib o* ,:>.-

D. Jttin Ballesteros iMangirón . » , . . ; 
P . Ensebio Plaza . . jMontejo de la Sierra . . . 
fl: Vicente Barahona.... .iNavalafuente . 
D. Justo F e r n á n d e z . . . . . INavarredonda. . . . . . . . . . . . . . . 

INavas de Buitrago. • 
Oteruelo del Vallé 

[Paredes de' Buitrago. . . . . . . v 

TPatones T 
Pinilla del Val le . . . . 
PL aécar . . . . . . t . . ; . 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. | . 
Rascafria. 
Reduefla...:>•. J. {rtanr? rt 1 
Robledillo de la Jara. . 
Robregordo 
Serna ( L a ) . . 
Serrada 
Sieteiglesias J ' J . - . • • • 
Somosierra...... r#l(*jAQQ <• v. . 
Torremoeha.».L . 
Valdemanco 

(Vellón (El) . . . . . . . «f . • :• 
¡ V e n t u r a d a . . i . . • • • « « » , . . . . . . . 
'ViHavieja...;. 
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8, 9 y 10 de Novierobr«v-4 
6 y 6. 
15 y 1#. " 1 a 
18 y u . "»'•«* 
l-y 2.' 
18 y 14. 
9 y 10i 
19 y 20. 
1 y 2. 
3 y 4. — ~ 
13 y 14. 
17 y 181 
15 y 16. 
9 y 10. 1 1 

7 y 8. • ( 
8 y4 . 
19 y 20, 
14 y 12. 
17 y 18*, i 
i y 2. 
19720. 
17 y 18. 
5 y t. 
1 y 2. 
8.7.4. 
5 y 6. 
ia.y 14. 
9 ^ 0 . 
3 y 4. 
9 710. 
17 y 18. 
7 y 8. 
I y 2̂  
II y 12. 
I y 2. 

II y 12. 
11712; 
7 y 8. 1 

1 72. 
6 y 6. 
172. 
l l t . 

)•• Vi U j V . 1 

éo o"0 " 1 
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níbiAJ •»•!• ly 
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trio por no estar en el pliego de oondioio-

Dióse cnenta, y el Ayuntamiento 
íuerda su cumplimiento, á una Circular 

publicada en «IfiouulN, 
^ípeía, fecha ^deáSstua 

iern 
100 |̂ >i>re lofkrecur 

eq,el pifsupues^. I 

sido facultado 
r̂ ê fugo de un 
sos eomprendi 

w, a U U H \AI e.uiit 
COŷ CI AArdeÍA|)l'C 
a^por,*laQ[u| h 
mApaii efiaf u: 

de las inscri peiones del 4 por 100 de Pro. 
pios. 

4.* Se acuerda por la Corporación que 
para dar alineación á la calle de la La-

Así m i s ^ a c | e r d a j § Ayunmmie 
clarar hijos adoptivo#KÍe « ¿ t e j u e 
los Exomos. Sres. D. Joaquín Ló

pez Puigcerver y D. Manuel Cano de 
León. 

r . 

íste se-
tentó ofi. 
te Ayun. 
ca, para 

medición 

92 •. 
8»:;f C i e n ; 

'tm H H ojaj ».•; 
oJaoui 

Hf-lút 

Torrelaguna 22 de Octubre de 1897. =E1 Recaudador, Feliciano Vera. 

mientos -3 b ol 

' ! • Carabanchel Bajo 

•Extracto de los acuerdos tomados por el 
^Ayuntamiento y .Junta muñid pul de este 
pueblo, durante el primer tri mostré del ac
tual año de \H.Ü á 98. 

Sesión ordinaria del dia <8 de Julio 
1 Aprobada la dimisión que presen

tó el Secretario del Ayuntamiento Don 
José Hnetc, en vista de sn mal estado de 
salud, se nombró on sustitución do di
cho sefior para desempeñar el cargo de 
8em tario á D . Juan Franco. 

2w°1 Nombramientos aprobados de va
rios empleados de este Municipio y ceses, 
aprobados, de otros empleados. 

3. ° Se procedió al nombramiento de 
Comisiones de este Ayuntamiento con 
arreglo á la ley Municipal. 

4. ° SKI aprobó de conformidad á lo que 
dispone la ley Municipal en su artículo 
6A para la organización de la Junta mu 
¿¿é t'ii *H» • '•' '••i'l. • " ' •;!:! ' . . ¡ ¡7 i 1 , bftO 

nicipal en el actual afio económico, así 
como se dé cumplimiento al artículo 67 
de la citada Ley. 

6.® Se acuerda por la Corporación se 
baga, sin perdida de momento, por el Se
cretario del Ayuntamiento/el padrón de 
cédulas personales, á virtud del oficio 
del sefior Administrador de Hacienda de 
la provincia, y que ei coste de impresos 
para llevar á efecto dichos trabajos, se 
pague del capitulo que corresponda en 
el Presupuesto, así como se compre un 
libro de contabilidad llamado Auxiliar, 
comprobando en su día dichos gastos. 

6.° Se acuerda conceder el perñiiso que 
ha solicitado él vecino do este pueblo Don 
Manuel Antoraz, para que pueda hacer 
la obra de instalación de una cañería que 
en la solicitud relaciona, asi como tam
bién acuerda denegar al rematante del 
arbitrio de pesas ymedidas, D. Hermene
gildo Herrero, la pretensión que ha soli-
ctfado de poder oxiglr á los <*>tnere,inntos 
de cstcpucblo el derecho del citado arbi-

*,ftól'tehíift'tlob (. 'iL'ili:'J 

,1 .° ^ a c u e r d a sea expedido el cese 
en el cargo de Depositario de fondos mu 
nicipaies de esta Corporación, á D. An
drés Pérez Pascual. 

2.° Se acuerda sea nombrado para el 
cargo de Depositario de fondos munici
pales de este pueblo, al vecino del mismo 
D. Pantaleón Cuadrado y García, , I ) | U 

3.° Quedó enterado el Ayuntamiento, 
de una comunicación que ha presentado 
el Arquitecto de este municipio, relacio
nada con el estado en que han quedado 
latí obras del adoquinado que se ha hecho 
en la calle de la Magdalena y en cuya 
comunicación) señalada con las deficion-
cías que ha observado en las referidas 
obras, acordando la Corporación,arregle 
el Contratista,,sin pérdida-del momento, 
las referidas deficiencias. ,. , ; , 

4. * Fueron* aprobadas y se acordó su 
pago de tres cuentas que han presentado 
los vecinos de esta localidad D. Fernan-
dede la 01iva(y D. Dionisio Nájera, por 
servicios hechos'á este Ayuntamiento1. 

.: : ti OVOn M S Í I 1 .6 ' io*n . 1 i 
5. ° Se acuerda el ingrese ,de Ja canti

dad que falta abonar para pago de Ins
trucción pública en la Excma. ¡ Diputa
ción, referente al cuarto trimestre y se 
recoja si hay algún sobrante qtíe pertCJ 
nezca á este Municipio. '•''l < 

Ordinaria del dia 22 

Fué aprobada la sesión anterior y se 
tomaron loa acuerdos siguientes1: 

IQOl t 1 l'JUüi '16!! " i 
1. * Se acuerda conceder la licencia 

que para poder verificar el revoco y acó* 
metida á la alcantarilla d* la calle de la 
Magdalena, en la casa de la propiedad 
de D. J o s é María de Valle, ha presentado 
a este Ayuntamiento D. Pantaleón Ga*-
tellanos, acordando también se haga sa
ber á dicho sefior r/ue las rejas que hay 
salientes en! ĵ át fachada dé dicha casa 
sean colochas ÍÚM haces de aquélla. 

2. * Quedó enterada la Corporación 
por medio de sus justificantes haber sa
tisfecho el Depositario de fondos munici
pales á la Caja especial de primera ense-
ñabza de esta proVinóií,'346 pesetas 1 17 
céntimos que adeudaba este Ayunramíe^'1 

íó en el cuarto trimestre de 1896 á 97Í 
para atención de persoual y material de 
primera enseñanza, abordando la Corpo
ración, una, vez encerada, se recqja d¡e ía 
Excma. Diputación ¡provincial las canti
dades que pueda haber sobrante de otro 
ejercicio destinadas! ;'i primera enseñan» 
za, por la persona que Se autoriza para 
e-fto. • * >n 

3. * Igualmente rjuedó enterada la Cor
poración de haberle pagado por el Depo
sitario, el seguró de Incendios de este 
Ayuntamiento, importante 76 pesetus 80 
céntimos, quedando también enterada la 
expresada Corporaeióo, haberse cobrado 
por el mismo Depositario 167 pesetas del 
trimestre vencido en 1.° de Abril último, 
ni i • ¡ u 'jtffí &¡> r-!.p i'- 'ii + ¿Sai . oi-

nea>é«vcasa 
ti nuil. 4* se 
icta munk'ip 
. Bernariálno 
¡enprimerlu 
rilla^en jjh'oy&toflel Calle-

án, smí comOTflmrHén veri-
fique los que sean necesarios para poder 
llevar á efecto la indicada alineación, 

, acordándose también se pase atento ofi-
áioTá la dueña de la casa relacionada, 
haciéndola saber comparezca ante este 
Ayuntamiento, para tratar con dicha se
ñora ó persona que la represente sobre el 
ensanche dé 'dicha calle de la Laguna. 

Sesión del 26 de Julio 
Fué aprobada la sesión anterior 7 ge 

pasó á tomar los acuerdos siguientes: 
• 1.*Se dio cuenta detna instancia qne 
ha presentado D. José Stor, en la que se 
pide al Ayuntamiento, proceda al cierre 
ó clausura de la Fabricación de Hielo 
que tiene establecida su convecino y co
lindante D. Ramón Serrano, por serle su
mamente perjudicial y el Munioipio en to
do acuerda se convoque á la Junta de 
Sanidad en unión del Sr. Arquitecto para 
que reconozcan la referida Fábrica y 
presten ante la Corporación su informe. 

2. * Se acuerda fpor la Corporación, 
que la cuenta que ha presentado, para 
so cebro por el Arquitecto de este munici
pio, aea satisfecha por la Doña Petra del 
Hierro, causante de haber motivado los 
trabajos de deslinde de los terrenos qne 
dicha seflora indebidamente está pose
yendo, haciéndola saber este acuerdo. 

3. * Quedó aprobado el pago de los 
empleados de este municipio, correspon
diente al actual mes de Julio,, asi oomo 
también se acordó el pago de socorros fa
cilitados á presos pobres, peatones para 
la conducción de pliegos al Juzgado de 
instrucción, layado de sábanas pertene
cientes á la Casa de Socorro deeste Ayun
tamiento', 7 asistencia(h.eoha al lesionado 
Nicanor Barata?, durante su estancia en 
dicha Casa de Socorro. 

4.* Se acuerda por mayoría de Seño
res Concejales, se proceda hacer la es
critura correspondiente al efecto, y se 
ponga inmediatamente en posesión del 
cargo de Depositario de fondos munici
pales de este pueblo al nuevamente nom
brado, D. Pantaleón Cuadrado y García. 

5. * fte^oqerda la compra de un farol ti i 
y una tablilli, para el Alcalde de barrio 
de la carretera de Toledo. >. 

6* Así mismo se acnerda conceder la 
licenoia que ha solicitado para ausentar
se al Concejal de este Ayuntamiento, 
Jk Benigno.DiezyifapiSK1 ,*T" • ' 

Sesión extraordinaria del 31 de Julio 
\. E tí íiofíf • ' !T! . / 

Fué aprobada la sesión anterior,y se 
pasó, á, tomar los acuerdos siguientes. 

1.° Se acordó sacar nuevamente á pu
blica subasta el arbitrio de los derechos 
dé degüello de reses, y casa Matadero 
de este pueblo, SüfláTaflTlóséTós días 8 y 
15 det.̂ n^^AXe. mes de^goajtOf-y h » r a 

de las die*-de sn maflflTiat'píaTa Tcvar 
á efecto dicha subasta; acordándose nom
brar' Comisionado paTa hacer la entre
ga de, los soldados de este, pueblo en el 
último llamamiento, en la Zona de Ge
tafe, A I). Julián Villanoya, según esta 
mandado por la ley de Reemplazo del 
Ejército. 

Día 5 de Agosto no sé celebró sesión 
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ordinaria por falta de asistencia de al
gunos Sres. Concejales, y por lo tanto 
no reunirse el número suficiente. 

Dia 12 

Fué aprobada la sesión anterior y se 
tomáronlos acuerdos siguientes; 

1. ° E i Ayuntamiento acuerda se haga 
saber al S r . Arquitecto municipal, Don 
Bernardino Coca, comparezca, en esta Al
caldía oon el fin de prestar el oportuno in
forme, a caso contrario, expida certifica
ción relacionada con el anterior, informe 
qne ya tiene prestado, referente 4 la 
Fábrica de hielo de ü . Ramón Serrano. 

2. * Se acuerda por ei, Ayuntamiento 
qne para hacer el otorgamiento de escri
tura de entrega de fondos municipales al 
nuevo Depositario D, Pantaleón Cuadra
do, nombrar á los Sres. Alcalde, Síndico 
é Interventor de este municipio en co
misión para efectuarlo, acordando así 
mismo, que se verifique la entrega de do
cumentos y valores que obren en Depo
sitarla y 4 cargo de D. Andrés Pérez 
Pascual, al nuevo Depositario D. Pan
taleón Cuadrado, lo cual tendrá efecto 
ante este Ayuntamiento en la próxima 
sesión que se celebre. 

3. ° Se acuerda que siendo de la com
petencia del Sr. Alcalde el nombrar 
Guarda municipal de ¡ este pueblo y su 
término á Juan Legui Mere, dicho,sefior ' 
Alcalde puede proceder como mejor es- * 
time conveniente por ser de su compe
tencia. . I f t . |, , 

4. * Se acuerda se lo haga saber á Don 
Francisco Galiana el descubierto en, qup 
se encuentra, solicitando la licencia de 
construcción de la Comisión de obras 
para la Alcantarilla quo ha hecho y con 
tal motivo para au acometida á la gene
ral cor r e s p o n d i é n d o l e la cuota que tiene 
el. Ayuntamiento para estos casos ó sea 
la de 150 pesetas por la citada acome
tida á la referida alcantarilla general, 
acordándose también se le imponga la 
multaá que se ha hecho acreedor por ha
ber hecho dichas obras sin la licencia co
rrespondiente. : ''" 7 ' 

5. * ü aduerda por et Ayuntamiento 
se imponga al dueño de la Casa café, en 
este pueblo, la cuota ele 225 pesetas por 
la acometida de a l can ta r i l l a á la gene
ral. • •'• -V J . e .i .Bonunoqo 

Día 16 de Agosto no se celebra sesión 
extraordinaria según citación hecha al 
efecto por falta de asistencia del Deposi
tario nuevamente nombrado, D. Pan ta-
l e ó n C ^ í ^ ^ f r t 3 V Q A 

Extraordinaria del dia 18 

•Fué aprobaba-la ses|ón anterjor.y se 
procedió hacer la entrega á presencia 
del Ayuntamiento, de los valores en me
tálico, documentos y efectos pertenecien-
tes á este pueblo, obrantes en poder del 
pepositarip que cepa «en el cargo, D¿. jAn* 
drés Pérez Pascual; y se encarga de los 
mismos el Depositario de foliaos munici
pales de este pueblo D. Pantaleón Cua-
avado yjGarcía. ,n í í i 

D/a 26 4Q Agosto no se celebra sesión 
ordinaria por no reunirse suficiente nú
mero de Sres. Concejales para poder ve
rificarla, íf.r/íil 

Extraordinaria del dia 28 

Fué aprobada la sesión anterior y sé 
procedió á tomar los acuerdos siguientes: 

1.° Se acuerda exponer la lista al pú
blico, por término de ocho días, según 
dispone la ley Municipal, de los indivi
duos que, en el sorteo verificado en este 
día, ha correspondido para la organiza

ción de la Jnnta municipal durante el 
aotuál ano económico de'18^1 ( á 98. 

2. * ( Se acuerda por la Corporación á 
virtud del informe qup nueVamenté ha 
presentado éí!ArquiJectOj mumcjrpai,' don 
Rernardino Coca, referente á la fábrioa 
de hielo de la propiedad de D. Ramón 
Serrano, así como del, voto. particular 
que ha presentado el individuo de la Jun
ta de Sanidad de este pueblo, I). Fernan
do Muñoz Vargas, se pite por segunda 
vez á la Junta referida para que en de
finitiva informen con relación á la Insta
lación y salubridad de la mencionada fá
brica, quedando en suspenso el informe 
que tenía dado anteriormente la Junta, 
para que tan luego se presente este últi
mo dictamen, ponerle en conocimiento de 
D. José Stor y personas á quienes inte
rese.' 7 .«ftqóJ Ó*< l B Y. •»"• r*ínüt,v 

3. * Se acuerda aprobar el presupues- | 
to que ba presentado á este Ayuntamien
to el Arquitecto de este Municipio, don 
Bernardino Coca, con motivo al derribo 
de la tapia del jardín de la casa núm. 4, 
de la oalle de la Laguna de la propiedad 
de Dofia Angela Rodríguez, asi oomo 
también el coste de la construcción de la 
nueva tapia, poniéndose de acuerdo la 
Comisión de Obras públicas de este pue
blo, para que se pongan de acuerdo con 
la citada dueña de la casa, Doña Angela 
Rodríguez, con el fin de llevar á cabo 
dichas obras. A 

4. # Fué aprobado, por acuerdo de la 
Corporación, el presupuesto presentado 
por el Arquitecto, D. Bernardino Coca, 
referente á las condiciones y coste de la 
obra de adoquinado de la calle de la La
guna. ' 

5. * Seacuerda conceder autorización 
al Sr. Alcalde para que mande á perso
na competente, encuadernar las actas de 
Sesiones del Ayuntamiento de aflos an
teriores, y el pago se verifique del presu
puesto al capitulo que corresponda. 

6. ° Se acuerda y se aprueba la com
postura de la bomba de incendios de la 
propiedad dé este Municipio. 

7* Se acuerda se paguen 25 pesetas 
de multa que,le ha sido impuesta á este 
Ayuntamiento por ei Inspector del Tim
bre),1 én ¿1 acto de girar la visita al ar
chivó 'de' este Municipio, por falta de al-
R T Í I S oye c i > n 7 > s i ' T . T I 
gunos reintegros en los documentos exis
tentes en él.' y" el pago se verifique con 
otTíri'-a: onrnnüJ^ ¿* ra. •.]>:•> , » • .rrr 

lf M F i m i l f f i t f i t $? 
presupuesto|f acordándose igualmente se 
coloque un buzón de piedra en la boca de 
la alcantarilla 'gn^/Bp^e en l,»,caUe de 
Buenos Aires. , 

8. ° Se acuerda instalar una Fuente 
de agua de Lozoya en el sitio que se de
signe en sn día en este pueblo; y se nom
bra para su gestión á la Comisión de 
obras de este Ayuntamiento a 

9. a Se acuerda se éomisione á la Jun
ta de Sanidad como perita, para" que 
elija ei terreno para la adquisición de 
un terreno que reúna condiciones para 
la construcción de ún nueVó Matadero de 
Reses, en compaflía de la Comisión dé 
Obras'públicas de esté Ayuntamiento. 

10. Se acuerda que soló sé pague A 
D. Jesús Martín Huete, de esta veéíndad, 
la cantidad de una peseta por cada un 
lesionado que ha estado asistiendo y 
facilitando alimentos de los que han esta
do en la Casa de Socorro de este pueblo; 
on vez de dos pesetas que ha presentado 
en su Cuenta. 

11. Se acuerda el pago de los emple
ados de éste Municipio y demás obliga 

como de varias 
.i 

ciones' del mismo, asi c 

cuentas, que tiene pendientes de pago es
te iyuntamiento importantes 2'25 pesetas 
14 céntimos según comprobantes presen
tados én esta sesión. 

Sesión del día 2 de Septiembre , , 
No pudo verificarse por. no haberse 

reunido bastante número de Sres, Gonce- ? 

jales. 
Dia 9 

. Fué aprobada la sesión anterior y te 
procedió á tomar los acuerdos siguientes: 

1. * Se acuerda dejar en suspenso lae . 
Obras de alineación d* la calle de La.La
guna y que ya anteriormente tenia el 
Ayuntamiento acordado verificarlas. 

2. * Se acuerda se saque.., á pública \ 
subasta,; el adoquinado de la calle la 
Laguna con arreglo al presupuesto pro 
sentado al Ayuntamiento por el Arqui
tecto municipal, haciéndose saber por 
citación á la Junta municipal para su 
aprobación. 

8.° Se acuerda imponer A D. Ramón 
Serrano, d u e ñ o de la Fábrica de .hielo, 
situada en este pueblo, una multa . con 
arreglo á la Ley, por la falta de no,haber 
solicitado de este Ayuntamiento la co
rrespondiente* licencia para la instalación 
de dicha Fábrioa, haciéndose saber este 
acuerdo al D. Ramón Serrano, asi como 
también el que active las obras que en el 
informe que éste último ha prestado á la 
Junta.de Sanidad, ha exigido verifique, 
haciéndose saber este mismo acuerdo al 
d u e ñ o de la casa colindante D. José St-or. 

4.* Se acuerda el pago de las cuentas 
presentadas en esta sesión por varios in
teresados, importantes 58 pesetas con 
cinco céntimos por obras y servicios, á 
este Ayuntamiento. 

,5-° Se acuerda sacar A pública subas
ta la recomposición del adoquinado de Va 
oalle del Sacristán, asi como también se 
acuerda se proceda á la también recom
posición del trayecto de la calle del Mar
qués de Salamanca desde la esquina que 
hace la nasa núm. 4, de la calle de la La
guna/hasta la pared que en dicho tra
yecto existe de la posesión de Vista Ale
gre, verificándose esta expresada recom
posición con piedra de rio, todo de con
formidad á la Ley. 

6.° Se acuerda se proceda al arreglo 
de la Fuente de la Mina, en virtud á la 
falta de correr poca agua, según se ha 
observado. 

1.* Se acuerda se proceda por la vía 
judicial contra el vecino de este pueblo 
D. Jesús Martin Huete, á virtud de ha
bérsele ordenado y requerido para que 
desalojé la habitación que en el día ocu
pa con su familia, de la propiedad de es
te Ayuntamiento. 
Sesión de instalación de la Junta muni

cipal para él actual año económico en 
• el. dia 9 de Septiembre. 

Se acuerda queda constituida la Jun
ta municipal de este Ayuntamiento que 
ha de funcionar durante el actual afio 
económico, sin reclamación ni protesta 
por parte de ninguno de los sefibres asist
ientes. 

En la Sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
dé este pueblb én el dfa 18 de Septiembre 
se tomaron los acuerdos siguientes: 

t* Se acuerda nombrar una Comisión 
del seno de la Junta múriicipal para que 
examinen á nombre de n^uélla'las cuén* 
tas presentadas por el Ayuntamiento co
rrespondientes al afio económico de 189B 
I Í>6, siendo nombrados para formar 
la citada CHinisión los individuos de la 
misma L,rcs. Colét (D. Santiago), de la 

Torre (D. Juan), Herrero (̂ p.. Ramón) y 
Montañoso (D. Joaquín). 

2. Se acuerda y aprueba por la ex-
presada Junta la obra del adoquinado de 
la calle de la Laguna. 

3. ° Se acuerda y aprueba se proceda 
á las recomposiciones del empedrado iie 
la calle del Sacristán y trayecto de ía ca
lle del Marqués de Salamanca, tan luego 
presente á la Corpo rac ión elSr. Arquitec
to el presupuesto y condiciones de dichas 
recomposiciones, previa subasta que ha 
de verificarse antes do dar principio ha
cer las obras. 

No se ha celebrado la sesión ordinaria 
del día 16 de Septiembre por no acudir 
suficiente número de Sres. Concejales. 

No se hacelebrado la Sesión ordinaria 
' *llíli Lili' \LLe ' i " ' ' " I ' * i 4*1 ' ' • • t * * ' ' ' „ J B * ' ¡i 
del dia 23 por no asistir bastante número 
de Sres. Concejales. 

Extraordinaria del dia 24 
' . . '• 1 1.. • al 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior y se pasó á tomar los acuerdos 
siguientes: 

1. * Quedó enterado el Ayuntamiento 
del pago hecho por el Depositario de fon
dos municipales áe\ trimestre primero á 
1* Excma. Diputación provincial por oon 
tigente á la misma así como también el 
pago del primer trimestre de la Gaceta 
Oficial de Madrid y pago de 15'65 cénti
mos por estancias en el Hospital militar 
del mozo Lucas Martin Blasco, pertene
ciente á la zona de Reclutamiedto de Ma
drid. 

2. " Seacuerda el pago de varias cuen
tas presentadas por servicios hechos á es
te Ayuntamiento, exceptuándose la pre
sentada por D. Alejo Lasént, al que se le 
hará saber detalle con precisión y econo-
nomia la misma, para su aprobación. 

3. 0 Se acuerda se cite á la Junta de 
Sanidad, para que se constituya en la Ca
sa-Escuela de niñas de este Ayuntamien
to, situada en la carretera de E x t r e m a 
dura, con, el fin de que examine si di
cha casa reúne las condiciones necesarias 

, de salubridad, en vista de la comunica-
pión que ha remitido á este Municipio la 
Profesora de dicha Escuela. , 

4. ° Se acuerdase,procedan hacer los 
trabajos por el Seoretario y un auxiliar 
que ha ordenado á este Ayuntamiento el 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta del 
Censo de población. 

5. ° Se acuerda se dé Comisión al Se
cretarlo de esto Ayuntamiento, para que 
pase á la Administración provincial á re
cojo r las cédulas personales del presente 
ejercicio económico y proceda á su ex
pendieron. 

6. ° Se acuerda nombrar Abogado de 
este Ayuntamiento al vecino de esta loca
lidad D. Ricardo Rodríguez Vilasifio, au
torizando á Los Sres. Alcalde, Sindico y 
Secretario para que concurran al otorga
miento del correspondiente mandato an
te el Notario público. 

No se celebra la sesión ordinaria del 
dia 30 de Septiembre por no haberse reu
nido suficiente númerode Sres. Conoejales. 

Carabanchel Bajo 8 de Octubre de 
1897.=El Alcalde, Manuel García.=»E1 
Secretario, Juan Fran. 

Robledo de Chávela 
-t-S ... sen M w / ^ , , iS 

Se halla vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de la Beneficencia municipal 
de esta villa, dotada con sueldo anual de 
500 pesetas, que se hallan consignadas 
en el presupuesto municipal corriente, y 
que se pagan por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes en el papel oorespondien-
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te y debidamente documentadas, al señor 
Alcalde-Presidente en él término de treinta 
dias, desde la fecha de ía inserción dei 
este anuncio; pasado dicho término se 
procederá á su elección, 

Robledo Jde Chávela á 25 de Octubre 
e 1897-=É1 Alcalde, Eugenio Martín. 

Por defunción del que {a desempeña
ba se halla vacante la plaza de Cirujano 
Ministrante de la Beneficencia Municipal 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 265 pesetas, que se hallan consignadas | 
en el presupuesto municipal del afio co ( 
rriente y que se pagan por trimestres 11 

vencidos. 
Los aspirantes á d icha p laza dirigirán 

sus solicitades en el papel correspondiente 
y debidamente documentadas al, Sr. Alc^i 
de-Presidente, en el término de treinta.' 
días, desde la fecha de la Inserción de 
este anuncio; pasado d icho tórnrinóse'jpro 
cederá á la elección. 

Hobledo de Chávela 25 de Octubre-de 
1897.=E1 Alcalde, Eugenio Martin 

m b 

Providencias judiciales 
:i i 11 • 

Audiencias provinciales 
laíiUui la)}o«oH !-»-4»**i«bonT8,> toq «otn 

¡MADRID 
' Sección l.*==La Sección 1.a de esta1 

Audiencia, por su proveído fecha 21'del I 
actual dictado en Causa procedente -del, 
Juzgado instructor del distrito de la | 
Latina contra Juan Rivas de Cela, sobre' 
lesiones sé ha servido señalar «el día 29 
de Diciembre próximo y hora de las doce | 
y media de sr tardé, para dar comienzo 
á' las lesiones del Juicio oral; sin el T r i - ' 
bunal del Jurado; y áí brbpío'tietapó na ( 

dispuesto sé cité áf'téstigo Jnan Alvarez, 
ouyo acttaaf dortüciliti se ignora, cómo'lo 
Térifico por medid dé la presente, al Ó D -
jeto de qUe en dicho día y hora cómparez 
ca áftté el expresado7 Tribunal, que se 
'halla establecido eri él piso bajo del Pá- • 
lacio de Justrcfiii',)<w'SaíesáJs; tíaciéiidol'e 
«sber la obligación qYíé^ifene de concutrir 
á este primer llamamiento, bajo la' multa 
de o'á'SO pesetas. : > 6 ' " 

'**b Mttdrta 23 de'OctttDi'é' [ de I ' l897.'=¿l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Á^uilar/ ' 

1c nóininio' >hh o* ñbiQUOñ ac " •'< 

Jugados de pringa instancia 

él día 24 de Abril último, á los sesenta y 
cinco años de edad, en la calle del Mofi-
no de Viento, núm. 24, piso segundo inte* 
rior núm. 2, ignorándose todas las cir
cunstancias relativas á sus padres y es
poso, que parece tenia algunos sobrinos 
en Valencia; se anuncia el fallecí míen t o 
intestado de la misma Francisca/y se 
llama segunda vez á los que se crean con 
derecho á su herencia para que compa
rezcan en el Juzgado á redamar dentro 
del término de veinte dias; bajo aperci
bimiento de loa que haya lugar, sino lo 
hicieren, 'n ni •• •';»<•. ey, v,> % r.airn 

Madrid 7 de Octubre 1897 .—V. 0 B.*« 
El Sr. Juez, Martín y Rttía.^El actuario, 
Ante mí -José María de Antonio. = Es 
oopia.oiJ'OBó Manía deAntonloC' 

•inplA 's ioq ojrí«Mii*aiiiJJYA !A obi.tíioi 
•! oq Bnvirtud de'providencia dictada én 
>21 del actual, por el Sr.' Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corté,7 se! anuncia él fallecimiento sin tes
tar de Doña Emilia Hernández Santa 
Orua y Cubero, ocurrido en esta Corte, 
el día 19 de Junio próximo pasado, natu
ra! de BeriaUga, provincia de Badajoz, 
hija de D. Francisco y de Doña Carmen, 
difuntos, viuda de D. Sebastián Magorí-
Üo, habiéndose presentado reclamando 
la herencia sus hermanos de doble vin
culo Dofia María de la Corícepción, Dófiá 
Josefa, y Doña María Carlota Hernández I 
Santa1 Cruz y Cubero, que se encuentran || 
én él secundo grado de paréntesó^'orvn'; 
y sellania á los qUe se crean con igual ó 

• inejor' ^derecho para que comparézóan 
ante'éste Juzgado á recMmarld dentro 
dé! término dé treinta diaá. 

Madrid 22 de Octubre dé 1897.= 
Martín Rufz.'^El actuario, 

'Lésme* López. 1 h '• - ' y > n Ú!'s 

¡<iA 

•\» o. rr * laíDurvoiq aíñmmutnimt*t r-í 
w •- - CONGRESO"1 *'»•) sai 

Etí virtud de providencia dictada per 
el Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito del Congreso, en autos declarativos 
de mayor cuantía que sigue D. Fé Rami
ro, conocido por Fé Ramiro Salazar y Alon
so, contra doña María de la Concepción 
Salazar y Aguirre, y otros, sobre reconocí -
miento de hijo natural, se c i ta y llama á 
los herederos ó causa habientes de doña 
Fidela 01 aeta y Salazar, natural de Bilbao, 
hija de D. Gregorio y Doña Antonia y vltí-i 
da de D. Gregorio Aguirre; para que den
tro de diez días se personen en los autos, 
calle del General Castaños, núm. l;bajé 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 

Madrid 18Octubre de 1897.=V.° B.°— 
El Sr. Juez, Aguilera MeIéndez.=El Es
cribano, P. H. , L . José Reyes. 

•;• ' ; .' "* -vi .fio.'• ¿.i *>', 1 ín'ij «••,"• 
HOSPICIO 

Por el presente, en virtud de provi 
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada por consecuencia del juicio de 
abintestato de Francisca Marín Segaría, 
natural de Valencia, viuda, que falleció. 

,Envirtud de providencia dictada en 
los autos cuenta jurada del Procurador | 
D. José Aguilaniedo, contra D. Eusta
quio Gonzá lez Sáiz en autos ejecutivos 
instados por éste contra D., Prudencio | 
Sangrador, hoy sus sucesores, y Doña 
Elena Carrasco en este Juzgado de pri
mera instancia, del distrito del Hospicio, 
se sacan á la venta en pública licuación, 
tercera vez por no haber tenido ¡postor 
en la primera ni segunda, diferentes bie
nes inmuebles, unos en totalidad y otros 
pro ind i viso, en núm. de 64, situados- en 
los términos municipales de Torrelaguna, 
Torromocha, Braojos, Horcajo Piüuécar, 
Laserna y Redueña, en esta provincia, 
cuya cabida y linderos,constan en autos; 
tasados todos en ,24.159 pesetas 36 cén
timos, que salieron á subasta primera vez 
por esta cantidad, y segunda por la de 
18119 pesetas 52 céntimos. , 

El remate se celebrará en este Juz
gado del Hospicio el dia 25 de Noviem
bre próximq, á las dos de lajtarde, sin su
jeción á tipo. i, 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
de la que sirvió de tipo para la segunda 
subasta sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. . , 

Si hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate; y en otro caso con 
suspensión de tal aprobación se hará sa
ber el precio ofrecido al deudor, para los 
fines prevenidos en el art. 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

No habiendo sido supndos'W.'tííjílos 
de propiedad se observará en su, caso 

A ool-íR^oi-iiii «i -too *;¡>V'0:JJ; •»< jj; 
lo prevenido en la regla quinta 
t'ícuíó 42* <íel Regíámerilo! para, Va ejecu, 
ciótí, de lji ley Hipotecaria^ .. m ¿ 

Dado en Manida 2*2de jí>ctubre #e 
l 8 9 ' f : - T . 0 ,

n ^ r - ^ r l 'Juez,Ensebio 
Maftiú Ruiz. =E1 actuario, Antemí,'^. M. 
deAntonio.^Es copia.=J.M^de Antonio. 
•a -tn-n TI oW<wq sTte - BS1 na fjr»i 

.. ., • lis M ^aji*i v ••. i^*'i. 
R i ( W Ü S , A 

l t ; | ) . í^uia Rodríguez de Llera^ Juez 
dé primera instancia | é instrucción del 
distrito de lai Inclusa de asta Corto./ : 

a Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Pedro Martínez Castresana, natural de 
Angulo, provinoia dei Burgos, hijo de 
Bruno y de Petra, de veintitrés años, sol
tero, jornalero y á José López, y Rafael 
Moreno, cuyos i res do m ic i 1 ios • se ignbran, 
para quo «n el término de diez dias, con 
ta dos desde ol siguiente alen que esta 
requisitoria,se,iuserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcaen mí sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
prestar declaración y ser reducido A pri 
sión en oausa que se le sigue por falsedad 
en expedientes de la Recluta; apercibido 
que de no ver idearlo, s e r á declarado 
rebelde y le parará el, perjuicio: lá que 
hubiere.lugar. > ní) ' 1 

A l mismo tiempo, ruego, y encardo á 
tpdaslas .Autoridades,, ,y ordeqo á j lo s 
agen^esde la, porcia judicial,Ji:procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuya* 
señas personales se ignoran las del José 
y Rafae l ; y las de (Pedro Martínez .«os*: 
estatura u n metro 600 milímetros, ;. pelo 
castaño,, qjqs fiadas, naári^^fignlar«¿im
berbe, yjgtfjh ,cas,o.̂ e serhabíi4p,loppngan 
á mi disposición. en f )fsíe. Juzgado. 

Mad^dd ;9, de.,qcvibra, de; ;mi>ñ*í-uip 
Rodríguez de ¡L^ra^ ̂ JÍl,E}acf ib^o nqr 
habilitación, Apolinar Lasao,de KVega-

ElSr . Juez de instruccmndjéí distrito 
de la Inclusa de ésta capital tíene.acor> 
. , ojoTiuinjU J*Tap_ Báoaiaoia dado, por providencia de hoy, síf c¿te a 
Agapito Balso Itfóíina^ natural v̂  vecino 
qué .fué de Madrid1 con domicilio en ía 
calle dé la Espada, núm" 14, déojacio pin, 
"tbr,'úára"qúé'én1el 'término dé cinco días 

' « ->f> ají/;! iea J a ^ q ! V l l i y l * J ' - ' , r t > l í • ' , , ovino comparezca en éste Juzgado sito en la 
calle del General Castaños, núm. J, con el 
fifi de ser oído en el sumario' instruido 
por hurto de prendas á'Baibina Begáj y 
'sé le previene que si no concurre, lepara1-
rá el'p'ei'Jtticid 4úé haya' íúgar!'' 

Madríd 20 dé Octtíore^cle 
Seoretario, Manuel Narnrro] ' 

. . p UNIVERSIDAD :„,., , tfb 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é instrucción dol 
distrito de la Universidad'de esta Corte, 
dictada en el dia. de hoy en el sumario 
que se instruye por tentativa estafa, se ci 
ta á Se r»p ió Antero, cuyo domicilio y 
demás c i rcunstancias se ignoran, para 
que emú parezca en su sala audiencia, si
ta en el Palacio de las Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del témino 
de seis días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto |en los 
periódicos, con objeto de recibirle decla
ración; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 25 de Octubre de ,J897.= 
V.* B.°=E1 Juez interino, Ponce de 
Leon.=El Escribano, L. Vicente Moreno. 

-Ifi ob 
OlUAÍ 

/*Í0Uí>l«:títi -ib rlii>l i o n • 

i 'Juzgados municipales 
.9tnr»¡->^/tj¡ < 

LATINA 

/EtV'Vtrtud de •providencia del 8r.Don 
Luis Alvares de Estrada, Juez municipal 

*dél distrito de la Entina, '-se'oita y llama 
por tormino de cinco d í a s á Antonio Fer
n á n d e z , q*e dijo vivir en la calle del 
Sombrerete, 11, a fin de que comparezoa 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldottadas, núme

r o Ét j principal, para lai práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aper
cibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Octubre de 1897.= 
•T.* B. 0=Luis Alvarez de Estrada. =E1 
Secretario, L . Juliá'tf Fernatídez García. 

•oh MINISTERIO DE TOMANPO 
•oqeQ »•• ti fido :ip wioinv y wtti9¡ua<¡ 

» i r e r < i ó n arene ral de I nst ra ce ion 
.t! ohi pni»l ira 

jio^ls ó i ldo i Uno ol .obx-diíiiiM ni i 
rnuwiBi .B^jcSAi í^ 

En vista del expediente incoado á ins
tancia1 dé la Asociación de Maestros de la 
proviheiade Barcelona, solicitando que los 
VoóáléS y Bécrétáribs de las Juntas loca
leŝ  no'-'puedan" rféstímperfiár el cargó de 
HaBiWlsíao'dé Tos Maestros; oído el Consejo 
deTtfstrUécidn p'úblicfti y dé acuerdó con 
su dictamen; 

n ' sVSíl'eiEéy (Q. D. G.),y^sunombre 
lí'R^ihá ííégehté deí'Rólhól '6a teñido i 
bien'ác'óeder a lsi referida preténsíóndela 
Asbciac^ón'áe"Maestros.de Bárceiona^áe-
mr&ifiwfikiW Aie'ibkVooálés y Se-
cr-etífrios ¿e^á's WükMfiéá aé'Iristru-
'¿lótí/p'ilblfé^eslán incapacitados para 
'é^rce/gfls'krgo' de'Habilitado de los Ma-
¿áWos' 1 * t o < i " ' ! 0 

,i« IVIWA «: ,i'i«jnar)¡a iii);'1
 <1> i al k H! i 

al Mo\nl?WW n l S J Í j q u e 8 ^ 4 é c a ' 
rápfflf ¿e^éra|.á.es1;a^|sposición para que 
q̂ uedje de, h^Pho ̂ sjtgb^cida,la expresada 
incapacidad, publicándose al efecto esta 

(d^(DosJQÍé t̂ qn, \^qaceta<de Madrid. , 
I,., Do R e a l or d en, c o m unie ad a po r el señor 
-Ministro, lodigoá1¥-/S>'. pftrasuoonooimien-
JbQtŷ el de, la Junta provincial y, efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
aflpSf.tyadrid, ^S^nt^mbre J897:=ÍH Di
rector general, R. fronde. =Sr. Rector de 
la Ú n i K e r s i d ^ d e Barcelona. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á esta Administración del 
periódico, antos del dia 30 de ca
da mes; pues, de no li a c ó rio asi, 
serán considerados como suscrip-
tores durante el mes siguiente. 
-iffj • II •" witio-n on " I . ' i f ¡ r b ' f " 

* * * 

Igualmente se ruega á dichos 
Sres. Susoriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletfn de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico . 

Esouela Tipográfloa del Hospicio, 
isa T icfono xas 


